
Medellín, 27 de noviembre de 2024 

 

Señores: 

JUZGADOS MUNICIPALES DE MEDELLIN 

REPARTO 

E.S.D 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: PAULA CAMILA CORREA HIGUITA 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- Y EL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA -DANE- 

 

PAULA CAMILA CORREA HIGUITA, mayor de edad e identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.038.120.182 y domiciliada en el municipio de Medellín, 

actuando en nombre propio, respetuosamente acudo a su despacho para 

promover Acción de tutela solicitando el amparo constitucional establecido en el 

Art. 86 de la Constitución Política de Colombia, denominado ACCIÓN DE 

TUTELA en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y EL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, toda vez 

que mis derechos de constitucionales fundamentales como el derecho de 

petición, trabajo, debido proceso, acceso a cargos y funciones públicas vía 

mérito, consagrados en el articulado de la Constitución Política de Colombia, Se 

han visto amenazados por parte de dichas entidades, de acuerdo con los 

siguientes hechos: 

 

 

1. HECHOS 

PRIMERO: Por medio de la resolución  1387 del 25 de junio de 2024, fui 

nombrada por parte del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA para el cargo ofertado por medio del concurso de méritos 



realizado por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL e 

identificado con numero opec: 177840, profesional especializado. 

SEGUNDO: El día 26 de junio de este año fui notificada vía correo electrónico 

por parte del DANE de esta resolución de nombramiento, como consta en la 

siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: consiguientemente les solicité al DANE prorroga de 90 días hábiles, 

como lo establece la norma para tomar posesión del cargo. Decreto 1083 de 

2015 en su  ARTÍCULO 2.2.5.1.7. Plazos para la posesión. Aceptado el 

nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del empleo 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá 

prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el 

designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa 

justificada a juicio de la autoridad nominadora.  

Las razones que les manifesté para que me fuera concedida esta prorroga 

fue porque yo desde hace mas de 17 años vivo en la ciudad de Medellín 

Antioquia, pues soy oriunda del municipio de Caucasia Antioquía, llegue a 

esta ciudad a formarme profesionalmente y desde entonces he desarrollado 

mi vida profesional y familiar en esta ciudad, tengo arraigo familiar y social en 

el distrito de Medellín, además mi esposo Emiro SAnchez Alandete al igual 

que yo ha realizado su vida laboral y social en este mismo lugar, tenemos 



además un hijo de dos años de edad llamado Emiliano Sánchez Correa, el 

cual será matriculado en el Kínder Pinocho ubicado en el barrio los pinos de 

esta misma ciudad.  

CUARTO: El DANE aceptó la solicitud de prorroga y me notificó vía correo 

electrónico que el 2 de diciembre de este año sería la fecha para tomar 

posesión del cargo en Popayán mediante el siguiente correo electrónico, el 

día 4 de septiembre de 2024: 

 

 

QUINTO: Cómo la intención que manifesté al elegir el orden de vacantes en 

la audiencia que se realizó a traves del aplicativo simo fue en este orden de 

preferencia, primero Medellín, segundo montería y tercero Popayán el día 17 

de septiembre de 2024 fui notificada de la respuesta a la petición radicada 

con numero 20241210035582, donde solicité al DANE me informaran cual era la 

situación actual de los dos primeros elegibles y me respondieron que ambos habian 

pedido prorroga al igual que yo, sin decirme la fecha en la que les concedieron la 

prorroga a ambos participantes, solo la mía. 

SEXTO: Como mi arraigo familiar se encuentra en la ciudad de Medellín, el 

día  el 1 de noviembre, Radique derecho de petición a la comisión nacional del 

servicio civil solicitándoles información sobre que pasaría si al renunciar a la 

vacante en Popayán me sacarían de la lista de elegibles o no, esta petición esta 

radicada con el siguiente numero  2024RE238954, la cual no ha sido contestada 

por parte de la comisión nacional del servicio civil.  

 

 

 



SEPTIMO: Al tener conocimiento de que los dos primeros participantes habían 

solicitado prorroga como yo, solo me quedaba esperar que sucedía con ambos, 

pero al ver que no recibía respuesta por parte de la comision nacional del servicio 

civil decidí por mis propios medios averiguar por medio de la plataforma sigep 

los nombres de las dos personas que ocuparon los primeros puestos, al darme 

cuenta que la segunda persona ya se encontraba como funcionaria publica en el 

DANE esta plataforma, trate de ubicar vía correo electrónico al señor CARLOS 

ASPRILLA CORDOVA, primer elegible, el cual muy amablemente se contactó 

conmigo y a través de el pude saber que el DANE le había dado hasta el 6 de 

noviembre para tomar posesión. 

OCTAVO: Lo cierto es que el 6 de noviembre pasó y el señor CARLOS ASPRILLA 

CORDOVA no tomó posesión del cargo para el cual concursamos, razón por la 

cual el DANE debía notificarle el acto administrativo de revocatoria del 

nombramiento y proceder con el trámite correspondiente.  

NOVENO: El día 16 de noviembre envié solicitud de información a la CNSC como 

consta en la siguiente imagen:  

 

 

Hasta el día de hoy no ha sido contestada. 



DECIMO: El día 19 de noviembre envié solicitud al correo asignado para todo lo 

relacionado con este concurso de meritos concursomeritos@dane.gov.co, como 

consta en la siguiente imagen:  

DECIMO PRIMERO: El día 25 de noviembre de este año, el DANE , contestó las 

solicitudes que le había realizado de cambio de ciudad, es decir, no tomar 

posesión en Popayán sino en Medellín, primero, por que en la audiencia de 

escogencia de la ciudad donde se desarrolla la vacante elegí como primera 

opción el distrito de Medellín, segundo, por que la Vacante con opec 177840 del 

DANE existe en esta ciudad y el señor carlos asprilla cordova no tomó posesión 

en este cargo el día 6 de noviembre de 2024, razón por la cual soy la siguiente 

en la lista de elegibles por lo tanto me es inviable tomar posesión en la ciudad 

de Popayán por razones de arraigo familiar, social y unidad familiar que tengo.  

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

1. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

Me encuentro legitimada para solicitar la Tutela de mis derechos fundamentales 

de derecho de petición, trabajo, acceso a cargos públicos via merito, debido 

proceso, por cuanto participé y terminé las etapas del concurso público de 

selección entidades del orden nacional 2022 de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, ocupando el tercer lugar de elegibilidad dentro del empleo 

identificado con la oferta publica de empleos código opec numero 177840, 

denominado profesional especializado, grado 12, con derechos adquiridos sobre 

la consolidación de los resultados de todas las pruebas efectuadas y con lo cual 
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se expidió la lista de elegibles, sobre la cual debieron proveer los cargos 

ubicados en distintas partes del territorio, asi, medellín, Montería y Popayán.  

Por lo anterior pido se estudie mi acción de tutela y se exija al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA Y A LA COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, no eliminarme o sacarme de la lista de 

elegibles conformada para la provision de este empleo en mención, y al surtir 

todo el tramite administrativo que deben surtir con respecto a la revocatoria del 

nombramiento del señor carlosasprilla Cordova yo sea la siguiente persona en 

la lista para ocupar dicho cargo en la ciudad de Medellín, pudiendo ser nombrada 

y tomar posesión en dicha ciudad. 

 

Argumento en la presente acción de tutela que soy una mujer casada y con un 

hijo de 2 años de edad, por arraigo social y familiar estoy dispuesta a realizar las 

mismas funciones de este cargo ubicado en la ciudad de Popayán en Medellín, 

pues es el mismo cargo, con las mismas funciones, al elegir mi preferencia en el 

lugar de realización de posesión elegí Medellín al igual que los demás elegibles. 

Como lo expuse en los hechos el señor Carlos Asprilla no tomó posesión por lo 

cual la vacante esta abierta y soy yo la persona que sigue en lista de elegibles, 

pues el segundo lugar tomó posesión en Montería, resultaría inviable para mi 

alejarme y separarme de mi núcleo familiar pues al no concederme esta 

modificación de lugar para posesionarme en el cargo se violaría mi derecho al 

trabajo y acceso a cargos públicos pues debido a mi situación particular debo 

quedarme en esta ciudad pues para nosotros no es viable trasladarnos a 

Popayán, mas sabiendo que la vacante ha quedado en cierta forma desierta.  

 

 

PETICION: 

 

PRIMERA: Que se tutelen y como consecuencia de ello se me restablezcan mis 

derechos fundamentales de derecho de petición, trabajo, acceso a cargos 

públicos via merito y se ordene a la CNSC y al DANE realizar el proceso de 

revocatoria de nombramiento del señor Carlos asprilla Cordova y posteriormente 

realizar nombramiento a mi persona y posterior posesión en la ciudad de 

Medellín, con los términos que este tramite requiera.  



 

PRUEBAS:  

Con el fin de establecer la veracidad de los hechos y se puedan tutelar mis 

derechos fundamentales aporto las siguientes pruebas: 

1. Resolución de nombramiento 1387 de junio de 2024 

2. Correo donde aceptan solicitud de prorroga 

3. Correos donde se evidencia mi solicitud de cambio de ciudad debido a la 

revocatoria del nombramiento del señor Carlos asprilla Cordova. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y  

sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra  

acción de tutela por los mismos hechos y derechos.  

 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR: Solicito honorable juzgado que mientras 

se pronuncian las partes accionadas y se da tramite a la notificación de las 

mismas, el termino para tomar posesión en la ciudad de popayán sea detenido 

pues si tomo posesión en este cargo el 2 de noviembre de este año, 

automáticamente saldría de la lista de elegibles y si no tomo posesión se 

generaría la misma consecuencia y perdería mi derecho legitimo al merito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIONES  

 

CORREO: 

ACCIONANTE: paucamicorrea@hotmail.es  

ACCIONADA: notificacionesgh@dane.gov.co 

unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co concursomeritos@dane.gov.co  

 

Atentamente, PAULA  CAMILA CORREA HIGUITA  

 

 

Cc. 1038120182 

Teléfono: 3147067656 
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